
 
 COMITÉ DE APELACIÓN 
 
 
Expediente nº 329 - 2014/15 
 
 
 Reunido el Comité de Apelación, que forman D. José Mateo Díaz, D. Arturo Manrique 
Marín y D. Carlos González Torres, para resolver el recurso interpuesto por el CD NUMANCIA 
DE SORIA SAD, contra acuerdos del Comité de Competición de fecha 4 de marzo de 2015, 
son de aplicación los siguientes 
 
 
 ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- En el acta arbitral del encuentro del Campeonato Nacional de Liga de 
Segunda División, disputado el día 1 de los corrientes entre los clubs Girona FC SAD y CD 
Numancia de  Soria SAD, en el apartado de jugadores, bajo el epígrafe de amonestaciones, 
consta lo siguiente: “CD Numancia de Soria SAD: En el minuto 68 el jugador (3) Adrián Ripa 
Cruz fue amonestado por el siguiente motivo: derribar a un contrario en la disputa del balón, 
cortando así su avance […] En el minuto 79 el jugador (10) Julio Álvarez Mosquera fue 
amonestado por el siguiente motivo: sujetar a un adversario en la disputa del balón con el 
brazo extendido, impidiendo así su avance […] En el minuto 87 el jugador (3) Adrián Ripa 
Cruz fue amonestado por el siguiente motivo: disputar el balón a un adversario con el pie en 
forma de plancha, de forma temeraria”; figurando, en el capítulo de expulsiones, que “en 
el minuto 87 el jugador (3) Adrián Ripa Cruz fue expulsado por el siguiente motivo: doble 
amarilla”. 
 
 
 Segundo.- Vistos el acta y demás documentos correspondientes al referido 
encuentro, el Comité de Competición, en resolución de fecha 4 de marzo de 2015, adoptó, 
entre otros, los siguientes acuerdos:  1º) Amonestar al jugador del CD Numancia de Soria, 
D. Julio Álvarez Mosquera, por infracción de las Reglas de Juego, con multa accesoria al 
club en cuantía de 90 €, en aplicación de los artículos 111.1.j) y 52.3 del Código Disciplinario 
de la RFEF;  2º) Suspender por un partido a D. Adrián Ripa Cruz, por doble amonestación 
arbitral y consiguiente expulsión, ambas por juego peligroso, con multa accesoria al club en 
cuantía de 200 euros, en aplicación de los artículos 111.1.a), 113.1 y 52.3. 
 
 
 Tercero.- Contra dichos acuerdos se interpone en tiempo y forma recurso por el  
CD Numancia de Soria SAD. 



 
 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 Primero.- El CD Numancia de Soria SAD formula recurso, en primer lugar, relativo 
a la sanción de amonestación impuesta a su jugador don Julio Álvarez Mosquera, por 
infracción de las reglas de juego, con multa accesoria al club (artículos 111.1.j) y 52.3 del 
Código Disciplinario de la RFEF). 
 
 El recurso se funda en el alegato de error material, circunstancia que de concurrir 
enerva la presunción de veracidad “iuris tantum” que se recoge en el artículo 27.3 del 
Código Disciplinario de la RFEF. 
 
 La alegación toma pie del acta arbitral, en la que se describe la acción punible como 
“sujetar al adversario”. 
 
 Suscribimos el criterio del Comité de Competición en el enjuiciamiento de este hecho. 
 
 En las imágenes puede verse con claridad que el jugador sancionado contacta con 
una de sus manos con la espalda del jugador contrario y le derriba. 
 
 Se trata indiscutiblemente de una acción que infringe la Regla 12 de Juego, como 
recoge la resolución recurrida, sin que la imperfecta redacción del acta pueda servir de base 
para destruir la acción punible; pues lo decisivo es que la existencia de la misma está 
acreditada. 
 
 Puede verse en este sentido la resolución del extinto Comité Español de Disciplina 
Deportiva de 26 de octubre de 2012, expediente 164/2012 bis (se alegó error material porque 
el golpe fue en la cara y no en el cuello, como decía el acta). 
 
 A juicio de esta resolución (F.J. 8) lo importante es que no resulte alterado el título de 
imputación o la calificación de la acción, que es justamente el caso presente. 
 
 
 Segundo.- Del mismo modo, procede desestimar el recurso en lo relativo al 
jugador don Adrián Ripa Cruz. 
 
 El relato que hace el recurrente es que el sancionado y su oponente disputan un 
balón y ambos ponen el pie en plancha. 
 
 
 Pero ciertamente el jugador sancionado intercepta a un atacante entrándole de 
costado y elevando su pie a la altura del pecho de su adversario, al que derriba. 
 



 En consecuencia, la percepción arbitral de la jugada fue correcta y lo es también la 
resolución recurrida, por lo que se impone la desestimación del recurso. 
 
 
 
 En virtud de cuanto antecede, el Comité de Apelación, 
 
 ACUERDA: 
 
 Desestimar el recurso formulado por el Club Deportivo Numancia de Soria SAD, 
confirmando los acuerdos impugnados, recaídos en resolución del Comité de Competición 
de fecha 4 de marzo de 2015. 
 
 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Tribunal Administrativo 
del Deporte en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al que se reciba la 
notificación. 
 
 
 Las Rozas (Madrid), a  5 de marzo de 2015. 
 

El Presidente, 
 
 


